SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL PESCA Y ALIMENTACIÓN

ACUERDO por el cual se establecen los lineamientos para la aplicación y certificación de buenas prácticas agrícolas y de manejo en los procesos de producción de frutas y hortalizas para consumo en fresco.

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y BUENAS PRÁCTICAS DE MANEJO EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS PARA CONSUMO EN FRESCO.

JAVIER BERNARDO USABIAGA ARROYO, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, articulo 19 fracción VII, 34 fracción II, V, VII, 49 fracción VII, VIII, XV, XVI, XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, artículo 91, 94, 99, 100, 113, 183 fracción IV,V, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

CONSIDERANDO

Que las prácticas de producción, cosecha, selección, almacenamiento y transporte de frutas y hortalizas frescas, pueden afectar la condición sanitaria de estos productos o contaminarlos con elementos biológicos, químicos y físicos que pueden representar un peligro para la salud pública.

Que existen métodos de cultivo, cosecha, selección, almacenamiento y transporte, en su conjunto referidos como Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) que al aplicarlos a frutas y hortalizas frescas minimizan el peligro sanitario y de contaminación biológica, química y física de estos alimentos.

Que el consumo de frutas y hortalizas frescas producidas sin BPA ha sido asociado con brotes de enfermedades gastrointestinales, hepáticas y en algunos casos con enfermedades crónicas.

Que el reciente incremento de casos en los que se ha demostrado la asociación referida en el párrafo anterior, es un acontecimiento que indujo a las autoridades de muchos países; a organizaciones internacionales como la Organización para la Agricultura y la Alimentación, la Organización Mundial de la Salud y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico,  a revisar en forma emergente los sistemas de inocuidad alimentaria y a publicar regulaciones, códigos o guías para aplicar BPA en los procesos de producción de frutas y hortalizas frescas.

Que los procesos de producción  agrícola pueden certificarse para constatar la aplicación de BPA  y que las frutas y hortalizas frescas producto de este proceso pueden ostentar una distintivo para que el consumidor las identifique.

Que la celebración de tratados internacionales en materia comercial, hacen indispensable que se adopten medidas sanitarias , tendientes a facilitar el acceso de los productos agrícolas a los diversos mercados.

Por lo anterior,  he tenido a bien expedir los siguientes:

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS Y BUENAS PRÁCTICAS DE MANEJO  EN LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN DE FRUTAS Y HORTALIZAS PARA CONSUMO EN FRESCO
Primero.- Las personas físicas y morales que estén interesados en aplicar y obtener la certificación federal de sus sistemas de producción y empaque, deberán cumplir con las  Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Practicas de Manejo, establecidas en los presentes lineamientos.

Segundo.- Las Buenas Prácticas Agrícolas y de Manejo sujetas a certificación son las siguientes:

ANTECEDENTES SANITARIOS DEL TERRENO

· Suelo, condición actual y anterior

· Uso de predios aledaños

· Medidas preventivas

MANEJO DEL CULTIVO

· Equipo, herramientas y maquinaria

· Presiembra y siembra

· Fertilizantes

COSECHA
· Aseo de herramientas y utensilios

· Transporte del campo al empaque

MANEJO DE PLAGAS DE VEGETALES

· Uso de plaguicidas

· Equipos de aplicación, calibración, limpieza y desinfección

AGUA

· Para riego

· Para consumo humano

PRÁCTICAS DEL PERSONAL

· Higiene de los trabajadores

· Salud de los trabajadores

· Capacitación sobre BPA y BPM

CONSIDERACIONES EN POSTCOSECHA

· Manejo de los productos

· Instalaciones del empaque

· Procesos

· Lavado

· Clasificación

· Encerado

· Empacado y embalado

· Higiene de equipos y utensilios

· Preenfriado

· Cuarto frío

· Transporte

· Control de plagas en empaque y almacén

· Documentación y registro

· Sistema de rastreabilidad ( INCLUYENDO EN DICHAS ACCIONES AL DISTRIBUIDOR Y LOS MERCADOS TERMINALES )
Tercero.-  Para efectos del presente acuerdo se entiende por:

Acreditación: Acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba y de las unidades de verificación, para la evaluación de la conformidad.

Agua de riego: La que se aplica artificialmente en las operaciones de riego, para el desarrollo de cultivos, las cuales pueden ser obtenidas de cuerpos de agua superficiales o de pozos. 

Agua potable: Agua apta para consumo humano que cumple con las especificaciones de la NOM-127-SSA1-1994.

Agua reciclada: Agua proveniente de procesos de lavado y enfriado; que después de reacondicionarse mediante tratamientos químicos o físicos (filtración) para eliminar los contaminantes físicos, biológicos y químicos, es utilizada en diferentes procesos como la selección o lavado de frutas y hortalizas frescas.

Análisis de laboratorio aprobado: Operación técnica que consiste en la determinación de una o varias características o condición de un producto, sustrato o sustancia por medio de un procedimiento específico.

Aprobación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) reconoce a personas físicas o morales como aptas para operar como organismos nacionales de normalización, organismos de certificación, unidades de verificación o laboratorios de pruebas.

Buenas prácticas agrícolas (BPA): Métodos de cultivo, cosecha, selección, almacenamiento y transporte de productos agrícolas para asegurar su buena condición sanitaria y reducir los peligros de contaminación biológica, química y física.

Buenas Prácticas de Manejo (BPM): Conjunto de procedimientos, condiciones y controles que se aplican en las plantas de empaque, las cuales incluyen limpieza y sanitización de  personal, equipo, utensilios, instalaciones físicas y sanitarias, con el objeto de disminuir los riesgos de contaminación de los productos empacados.

Certificación: Procedimiento por el cual se asegura que un producto, proceso, sistema o servicio se ajusta a las normas o lineamientos o recomendaciones de organismos dedicados a la normalización nacional o internacional.

Certificación de BPA: Procedimiento por el cual la SAGARPA o un organismo de certificación se asegura que un proceso de producción agrícola se ajusta a lo dispuesto en estos lineamientos.

CICOPLAFEST: Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancia Tóxicas. 

Contaminante: Cualquier agente biológico, químico, materia extraña u otras sustancias no añadidas intencionalmente a los alimentos y que pueden comprometer la inocuidad o aptitud de los alimentos.

Desinfectante: Sustancias germicidas utilizadas para eliminar o reducir drásticamente los contaminantes biológicos asociados a equipos, herramientas o productos agrícolas (frutas y hortalizas)

Desinfectar: Reducir el número de microorganismos presentes en las frutas y hortalizas así como en los utensilios que entran en contacto con las mismas, por medio de agentes químicos o métodos físicos, a un nivel que minimice los peligros a la salud del consumidor.

Diagrama de flujo: Esquema que ilustra de manera gráfica la secuencia de operaciones a realizar para la producción de frutas y hortalizas frescas, desde la selección y preparación del terreno, hasta la cosecha y en su caso, selección, almacenamiento y transporte.

Dictamen: Documento expedido por una unidad de verificación (UV) aprobada por la Secretaría, para hacer constar que se ha realizado una evaluación de la conformidad de los procesos de producción agrícola, establecidos en los presentes lineamientos.

Empacadora: Instalaciones acondicionadas para las actividades agrícolas de selección, flejado, embolsado o empacado de un producto, sin que se requiera de mecanismos o procesos industriales.

Entidad de acreditación: Organización autorizada por la Secretaría de Economía en términos de lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para acreditar la competencia técnica y confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad.

Evaluación de la conformidad: Determinación del grado de cumplimiento con las Normas Oficiales Mexicanas o la conformidad con las Normas Mexicanas, las Normas internacionales u otras especificaciones, prescripciones o características. Comprende entre otros los procedimientos de muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación.

Fertilizantes orgánicos: Productos de origen vegetal o animal que por efecto de la descomposición microbiana e incorporación al suelo, suministran elementos útiles para el crecimiento de las plantas.

Frutas y hortalizas frescas: Productos agrícolas que se venden al consumidor en su estado natural o con un mínimo de procesamiento (lavado, encerado, desinfectado, empacado, cortado, refrigerado o congelado).

Grado centígrado (°C): Unidad de medida empleada en la temperatura.

Insumo fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla utilizada en el control de plagas de los vegetales tales como: plaguicidas, agentes de control biológico, material transgénico, feromonas, atrayentes y variedades de plantas cultivadas resistentes a plagas.

Instalación: Cualquier edificio o zona en que se manipulan alimentos, y sus inmediaciones, que se encuentran bajo el control de una misma dirección.

Interesado:  Persona física o moral que aplica o desea obtener la certificación de una unidad de producción o  sistema de producción agrícola conforme a estos  lineamientos.

Laboratorio aprobado:  Persona moral aprobada por una dependencia federal y previamente acreditada por una entidad de acreditación, para la evaluación de la conformidad de los presentes lineamientos.

Lixiviación: proceso por el cual el desecho líquido es arrastrado y filtrado a las diferentes capas del suelo.

Manejo agronómico:  Conjunto de Buenas Prácticas utilizadas para crear o proporcionar las condiciones adecuadas para el desarrollo de un cultivo.

Manejo integrado de plagas: Estrategia que involucra la selección, integración e implementación de métodos de manejo o control de organismos dañinos para los vegetales con un enfoque de sistemas, considerando el impacto socioeconómico y ecológico.

Manual de procedimientos: Documento en el cual se especifican los procedimientos que se aplican en un proceso de producción agrícola.

Materia extraña: cualquier material orgánico o inorgánico que no pertenezca al alimento y que se encuentra presente en el producto por contaminación o por manejo no higiénico del mismo durante el proceso de producción.

Muestreo: Selección de partes representativas del cultivo, durante el  proceso de producción del producto agrícola que sirven para verificar la aplicación y eficiencia de BPA mediante la inspección, análisis, diagnóstico de laboratorio o examen documental de las mismas.

Organismo de certificación (OC): Persona moral que tenga por objeto realizar funciones de certificación, acreditada por una entidad de acreditación y aprobada por la Secretaría.

Patógeno: Cualquier microorganismo, como protozoarios, hongos, bacterias, helmintos ó virus, que al interactuar con el hombre causan enfermedad en este último.

Partes por millón (ppm): representa un miligramo de sustancia o compuesto por kilogramo de peso.

Peligros: Agente químico, microbiológico y físico de un alimento determinado, capaz de ocasionar un daño en la salud del consumidor.

Plaga de vegetal: Forma de vida vegetal, animal o agente patógeno, dañino para los vegetales.

Plaga urbana: Todo tipo de organismo vivo que pueda causar un daño o deterioro a humanos, instalaciones, cosechas y productos a granel. Estas pueden ser de origen animal o vegetal, como aves, mamíferos pequeños, artrópodos, malezas y algunos moluscos.

Plaguicida: Insumo destinado a prevenir, repeler, combatir y destruir a los organismos biológicos nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas, molusquicidas, nematicidas y rodenticidas.

Plano: Representación gráfica, a escala y con precisión de una parte de la superficie terrestre, mediante un sistema de coordenadas que permita referenciarlo con respecto a un origen dado (por ejemplo una mojonera o un sistema de coordenadas geográficas) el cual presenta todos los detalles en dicho espacio, como son: carreteras, caminos de terracería, colindancias, configuración del terreno y orientación al norte astronómico.

Potencial hidrógeno (pH): Manera de expresar la concentración del ión hidrógeno, el cual provoca la acidez o alcalinidad de líquidos o sólidos, éste se representa a través de una escala de 0 a 10, siendo el 7 el punto neutro.

Preselección: Selección de cargamentos antes de ingresar al empaque con el objeto de evitar la entrada de aquellos con materia extraña u otros contaminantes que no puedan eliminarse en la línea de selección.

Proceso de producción agrícola: Conjunto de actividades relativas al cultivo, cosecha, selección, almacenamiento y transporte de un producto agrícola.

Rastreabilidad: Procedimiento para identificar el origen y condiciones a las que un producto agrícola fue sometido, basándose en registros de cada una de las actividades que se realizan en la unidad de producción.

Responsable técnico: Persona encargada de vigilar la administración de un proceso de producción agrícola y la aplicación de BPA en la unidad de producción, de acuerdo a los lineamientos planteados en este documento.

Riesgo:  Es la probabilidad de que ocurra un evento considerado peligroso, acompañado de la severidad del daño.

Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Selección: Procedimiento mediante el cual se clasifica y acondiciona un producto agrícola.

Unidad de producción: Áreas de cultivo, conjunto de instalaciones y equipos aptos para producir, seleccionar, almacenar y transportar frutas y hortalizas frescas con Buenas Practicas Agrícolas.

Unidad de verificación (UV): La persona física o moral que realiza actos de verificación.

Verificación:  Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de laboratorio, o exámenes de documentos que se realizan para evaluar de la conformidad en un momento determinado.

Cuarto.- Los interesados en aplicar sistemas de Buenas Prácticas Agrícolas y Buenas Prácticas de Manejo en sus sistemas productivos deberán presentar ante el  SENASICA o a través de la Delegación Estatal de la Secretaría de la entidad federativa (DESEAMOS QUE NUESTRA ORGANIZACION GREMIAL LA UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS DEL ESTADO DE COLIMA REG. SAGARPA 293 UARPH.- TENGA FACULTADES PARA QUE PUEDA RECIBIR Y SER GESTOR DE CUALQUIER TRAMITE DE LA CERTIFICACION  (SOLICITUD FORMATO BPA 01) ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE) en que se encuentre ubicada su unidad de producción y/o empaque, o bien, a través de organismos de certificación, la solicitud para ingresar al programa de Inocuidad de alimentos conforme al formato anexo BPA 01.

Una vez que el interesado haya implementado las BPA o BPM, según corresponda en su unidad de producción y/o empaque, solicitará la certificación ante el SENASICA, a través de las Delegaciones Estatales de la Secretaría que corresponda, según la ubicación de la unidad de producción o empaque, de igual manera podrá solicitarse a través de un organismo de certificación aprobado, mediante el formato anexo BPA 02.

La solicitud de certificación deberá presentarse acompañada de la siguiente documentación:

Plano de ubicación de la Unidad de Producción y/o Empaque: Realizar y entregar una copia de la representación gráfica, a escala y con la mejor precisión posible (SUGERIMOS UTILIZACION DE GPS ) del área donde se ubica la Unidad de Producción, empleado como referencia el sistema cardinal o el norte geográfico, dicho plano deberá ubicar accesos, carreteras, caminos, brechas, colindancia, árboles o algún otro tipo de referencia que permita la correcta ubicación de la Unidad de Producción y/o empaque referida.

Croquis de instalaciones: Realizar y entregar una copia de la representación gráfica de la Unidad de producción y/o empacadora en la que se incluirá la ubicación (COORDENADAS) hacia el interior de las instalaciones por separado para el caso de:

CAMPO
· Campos y/o invernaderos

· Edificios/Estructuras

· Mojoneras que delimitan la propiedad

· Uso de terrenos adyacentes

· Ubicación de servicios; Letrinas, áreas de comedor, estaciones de lavado 

· Procedencia del agua e irrigación, incluyendo: drenaje, aguas de descarga, sistema de retorno, cárcamos y bombas.

EMPAQUE:

· Area de recepción del producto

· Area de selección

· Areas de procesos; encerado, lavado, empacado, etc.

· Cuartos fríos

· Almacenes 

Diagrama de flujo del proceso de producción: Realizar y entregar una copia de la representación esquemática donde se ilustre la secuencia de operaciones que son realizadas durante la producción de frutas y hortalizas frescas, desde la selección y preparación del terreno, hasta la cosecha. 

Del mismo modo las empacadoras deberán realizar un diagrama de flujo de cada uno de los procedimientos que se realicen en el empaque de frutas y hortalizas frescas.

Tanto en la Unidad de Producción como en el empaque deberá hacerse la descripción de cada uno de los proceso que son realizados, determinando cuales son los principales peligros de contaminación.

Manuales de procedimientos: Elaborar y entregar una copia del manual de Procedimientos, en el cual se describan detalladamente cada una de las actividades realizadas en el proceso productivo de la unidad de producción y/o empaque.

Análisis de laboratorios aprobados: Son requeridos resultados de análisis microbiológicos y químicos efectuados en agua, superficies y producto, con la finalidad de verificar el buen funcionamiento de los sistemas de  minimización de peligros implementados en la unidad de producción y/o empaque. 

Bitácoras: Para todas las actividades en las que existan peligros potenciales y donde se realicen acciones de control, deberán desarrollarse formatos, con la finalidad de documentar las actividades realizadas de manera rutinaria, estos formatos serán llenados en el momento de realizar la actividad, deberá utilizarse tinta para su llenado, en caso de que existiera alguna corrección, deberá anotarse el nombre y la firma de la persona que modificó los datos.  

Las bitácoras deberán de contar con nombre de la empresa, fecha, folio, ubicación, lote, cultivo, variedad, superficie, actividad/procedimientos, éstas, deberán estar firmadas por el ó los responsables de supervisar cada una de las actividades, así mismo se registrará las actividades realizadas en :  (ejemplo, ver anexos)

a) Manejo agronómico: Aplicación de insumos, capacitación e higiene del personal, aplicación de riegos, registro de lote y producto para efecto del sistema de rastreabilidad, condición de los sanitarios, lavado de utensilios de cosecha, transporte del producto.

b) Manejo en empaque: periodicidad de limpieza en sanitarios, salud y capacitación de los trabajadores, registro de lote y producto para efecto del sistema de rastreabilidad, condición del agua empleada en lavado y sanitizado, aplicación del producto sanitizante.

En caso de que la documentación no este completa la Secretaría solicitará por escrito dicha documentación, la cual deberá de ser entregada en un plazo máximo de 15 días.

Cuando la solicitud se reciba en una Delegación Estatal de la Secretaría, (A TRAVES DE NUESTRA ORGANIZACION) esta deberá realizar la certificación de los sistemas productivos solicitados, bajo la supervisión del SENASICA. 

Quinto.- Una vez enviada la solicitud al SENASICA, el interesado contará con 20 días para  contratar los servicios de una unidades de verificación que este considere conveniente, para  que verifique o constate que se está cumpliendo con lo estipulado en los presentes lineamientos. Los gastos generados por la unidad de verificación correrán por cuenta de la empresa que contrate a la UV.  

La lista de unidades de verificación aprobadas por la Secretaría estará a disposición de los interesados a través de la página en internet de dicha Secretaría. (SUGERIMOS QUE A ESTAS UNIDADES SE LES CLASIFIQUE CONFORME A SUS DESEMPEÑO POR PARTE DEL SENASICA PARA BENEFICIO DE LOS AGRICULTORES COLOCANDOLOS EN UN SITIO ELECTRÓNICO, ACTUALIZANDOSE PERMANENTEMENTE SU RECORD)
La unidad de verificación asignada realizará una auditoría a la unidad de producción y/o empaque solicitante con la intención de constatar la aplicación y efectividad de las BPA y BPM durante el proceso de producción y empaque de frutas y hortalizas, emitiendo un dictamen de la condición encontrada en dichas unidades.

El verificador enviará el dictamen al SENASICA o en caso de que el interesados haya contratado los servicios de un Organismo de Certificación, se enviará a éste.  El dictamen deberá contar con el nombre, clave de aprobación y firma de la unidad de verificación.

Sexto.- El SENASICA o el Organismo de Certificación analizará el dictamen enviado por la Unidad de Verificación, si el dictamen cumple con lo establecido en este documento será otorgada la certificación  de cumplimiento de BPA y/o BPM  conforme al formato anexo.

El certificado  tendrá una vigencia de dos años, otorgándose a las  unidades de producción y/o empaque que hayan aplicado y cumplido con los sistemas de BPA y BPM, esta certificación estará sujeta a verificaciones aleatorias anuales por parte de la SAGARPA Y/O  A TRAVES DEL TECNICO RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE INOCUIDAD COORDINADO POR LA UNION AGRICOLA REGIONAL DE PRODUCTORES DE HORTALIZAS) si esta lo considera necesario, así mismo la Unidad de Verificación contratada, estará obligada a realizar al menos 2 auditorias al año para dar seguimiento a la certificación.

En el caso de que la unidad de producción y/o empaque ya cuente con la certificación y esta no este aplicando las BPA, se dará por cancelada su certificación. 

Cuando el proceso de producción no cumpla con las especificaciones establecidas en los presentes lineamientos, la unidad de verificación notificará por escrito al interesado la no conformidad, enviando copia de ésta a la Secretaría, para este caso el interesado contará con  15 días para subsanar las recomendaciones emitidas por la unidad de verificación, de no ser así  se dará por cancelada la certificación. 

Las unidades de producción y/o empaques que se certifiquen serán publicadas en la página web de la Secretaría. Y DE LA ORGANIZACION GREMIAL.

El SENASICA  otorgará el derecho al productor de ostentar un distintivo (etiqueta, sello, logotipo) (SUGERIMOS QUE PUEDA IR EL LOGOTIPO DE NUESTRA ORGANIZACION) que identifique los productos que han sido producidos o empacados bajo un sistema de BPA y/o de manejo, el cual podrá ser utilizado exclusivamente por las unidades de producción y empaque certificadas, estas podrán usarlo directamente en la fruta y hortaliza o en las cajas, recipientes o envases que las contengan, o en los documentos de facturación expedidos por la empresa.

En el caso de que la unidad de empaque reciba producto de diferentes unidades de producción, esta solicitará el cumplimiento de las BPA a sus proveedores, quedando obligados a cumplir con los presentes lineamientos.

Séptimo.- La Certificación  de BPA y BPM está sujeta a los siguientes procedimientos, que deberán cumplir todas las unidades de producción y/o empaque que pretendan certificar sus sistema productivo.

ANTECEDENTES SANITARIOS DEL TERRENO

a) No podrán emplearse terrenos que durante el año previo al ciclo de producción se dedicaron a actividades pecuarias o industriales que impliquen la incorporación de estiércol no tratado, metales pesados u otros agentes contaminantes dañinos para la salud. Anexo 1 y 2

b) En caso de que se desconozca el historial o los peligros sanitarios que pudiera presentar el terreno, se tendrán que tomar medidas correctivas, evaluando el uso de las áreas adyacentes a fin de identificar las fuentes o peligros potenciales y demostrar mediante pruebas de laboratorio que la cantidad de metales pesados, plaguicidas y bacterias coliformes fecales en el suelo no excede los límites máximos permisibles. 

c) Para el caso de cultivos hidropónicos o en invernadero debe usar suelo proveniente de terrenos que cumplan con lo especificado en los incisos anteriores.

Uso de predios aledaños

Establecer, cuando existan fuentes de contaminación en terrenos aledaños, barreras físicas para contener escurrimientos, por ejemplo, zanjas, terraplenes, bordos, acequias, pilas y franjas de vegetación.

En caso de que en los predios aledaños se efectúen actividades de ganadería, porcicultura, avicultura, entre otras que pongan en riesgo la inocuidad de los productos a cultivar, deberán de tomarse las medidas preventivas necesarias para evitar la contaminación del cultivo, la proliferación de plagas, así como escurrimientos de agua que hayan estado en contacto con desechos de animales o cualquier otro contaminante presente.

Medidas preventivas

a) Establecer medidas para prevenir el acceso de animales domésticos y silvestres al terreno de cultivo, mediante el uso de cercos, cubiles, corrales, trampas o ahuyentadores.

b) Destinar recipientes o áreas específicas para la disposición de basura, envases de productos químicos y otros desechos que son fuentes de contaminación.

c) Colocar señalamientos en las instalaciones y lugares en donde se realizan las actividades del proceso productivo para orientar al trabajador sobre los lugares y actividades que puedan representar un peligro sanitario y sobre las medidas para evitar estos peligros.

· En caso de que la pendiente de predios aledaños, pudiera presentar escurrimientos y provocar la contaminación del terreno, será necesario establecer bordos o sanjas, alrededor de la zona de producción para evitar dicha contaminación, así como dar mantenimiento como poda y limpieza para prevenir la proliferación de plagas y la acumulación de basura.

MANEJO DEL CULTIVO

Equipo, herramienta y maquinaria

a) Dar mantenimiento al equipo, herramienta y maquinaria utilizada en la unidad de Producción de acuerdo con las especificaciones del fabricante. Cuando el equipo, herramientas o maquinaria entren en contacto con el producto deberá, limpiarse y desinfectarse antes de ser utilizado y durante la operación si así lo requiere.

Presiembra y siembra

a) Realizar labores de presiembra con el fin de provocar la aireación y desinfección natural del suelo y evitar el estancamiento del agua, al mismo tiempo que permita el adecuado desarrollo del cultivo.

b) Utilizar semilla o material propagativo libre o resistente a plagas, o bien tratado con métodos y productos efectivos contra las plagas de vegetales. 

Fertilizantes

a) En el caso de utilizar fertilizantes, estos deberán estar registrados y autorizados por la CICOPLAFEST. (Y DE LA EPA PARA LOS PRODUCTOS DE EXPORTACION)
b) Almacenar los fertilizantes, debidamente identificados y en lugares secos y ventilados.

c) En caso de utilizar fertilizantes naturales tales como estiércol, lodos residuales, entre otros, estos deberán ser tratados con procedimientos como composteo, pasteurización, secado por calor, radiación ultravioleta, digestión alcalina o combinación de éstos, y constatar mediante pruebas de laboratorio, que el sustrato no excede la cantidad de metales pesados, bacterias coliformes fecales y huevos de helminto, especificados en el Anexo 1
d) Almacenar y tratar los fertilizantes naturales en lugares alejados a las áreas de producción de frutas y hortalizas frescas y en condiciones que eviten la contaminación cruzada por escurrimiento o lixiviación. 

COSECHA

Recolectar el producto del cultivo, de forma tal que se mantenga su calidad y sanidad y se evite la contaminación durante el proceso de cosecha.

a) Empacar productos en campo sólo cuando estos estén libres de lodo y polvo evidente.

b) Evitar realizar las tareas en horas de altas temperaturas, cuando todavía hay rocío, luego de una lluvia o con alta humedad ambiental, con el fin de evitar la proliferación de organismos patógenos, debido al incremento de temperatura y presencia de humedad.  

c) Evitar dejar tirados en los campos restos de cosecha, los cuales se juntarán y eliminarán en la forma más apropiada (quemado, enterrado, entre otras).

d) El equipo utilizado en la cosecha que entrará en contacto con las frutas y hortalizas, deberá estar diseñado adecuadamente para permitir su limpieza, desinfección y mantenimiento, así como lavado y desinfectado cada vez que entre en contacto con el producto.

e) Las frutas y hortalizas, son susceptibles de daños y contaminación durante la manipulación en la cosecha, por lo cual se hace necesario limpiar y desinfectar antes de iniciar las operaciones y durante si es necesario el equipo, contenedores, recipientes, herramientas y utensilios que vayan a estar en contacto con el producto. 

f) Transportar en forma tal que se eviten golpes y sacudidas bruscas que produzcan daños en el producto. Algunas medidas que podrían adaptarse son: nivelar y mantener limpios y transitables los caminos internos, circular a baja velocidad, así como capacitar al personal encargado de realizar actividades relacionadas con el manejo del producto al transportarlo.

MANEJO DE PLAGAS DE VEGETALES

Uso de plaguicidas

a) Utilizar únicamente plaguicidas, dosis, número de aplicaciones e intervalo de seguridad autorizados por la CICOPLAFEST para el cultivo y plaga en cuestión. Cuando la fruta u hortaliza se pretenda exportar, es responsabilidad del productor utilizar plaguicidas que estén autorizados para el producto, en México y en el mercado de destino, con el fin de evitar el rechazo de embarques por residuos ilegales de plaguicidas. 

b) Aplicar los plaguicidas de acuerdo a las instrucciones señaladas en las etiquetas del producto, así como realizar las mezclas con agua libre de contaminantes que puedan poner en riesgo la inocuidad del producto.

c) Mantener los plaguicidas en sus envases originales y almacenados en áreas de acceso restringido y fuera del alcance de los niños, con señalamientos que prohiban el consumo de alimentos y cigarrillos.

d) Someter los envases vacíos a un triple lavado y colocarlos en un área específica de confinamiento, mientras son enviados a los centros de acopio autorizados para su disposición final, el lugar seleccionado no deberá representar un peligro de contaminación para el trabajador, suelo, agua y productos vegetales. Los envases vacíos no deberán ser utilizados para almacenar alimentos y bebidas.

e) Enviar a los centros de acopio designado por el programa “Campo limpio” en cada Estado de la República Mexicana (SUGERIMOS ESTO ATERRIZARLO A NIVEL MUNICIPIO EN CASO DE QUE NO EXISTA GESTIONAR QUE SE CONSTRUYA UN CENTRO DE ACOPIO ESPECIAL PARA ENVASES DE PLAGUICIDAS) los envases vacíos de plaguicidas, con la finalidad de que los responsables del programa en el estado recojan los envases, los seleccionen por tipo de plástico, los compacten y trituren, para enviarlos al reciclado industrial

Equipo de aplicación

a) Calibrar el equipo de aplicación de plaguicidas antes de ser usado, de acuerdo a las especificaciones del fabricante.

b) Lavar y desinfectar el equipo de aplicación de insumos o plaguicidas, así como los recipientes de mezclado minuciosamente después de usarlos.

AGUA

Agua para riego

Se deberá evaluar la calidad microbiológica y química de las fuentes de agua a utilizar (pozo, canal abierto, embalses, ríos, lagos, etc.) estos no deberán de rebase el nivel máximo permisibles de contaminantes como metales pesados, coliformes fecales y huevos de helminto, especificados en el Anexo 1.  

 Si se encuentra que la fuente de agua está contaminada, deberán tomarse medidas correctivas que garanticen su calidad sanitaria (SUGERIMOS INCLUIR UN POSIBLE CONVENIO CON LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE MODULOS DE RIEGO PARA REALIZAR ACCIONES COMPARTIDAS) (dosificadores de cloro, luz ultravioleta, entre otros).

Evitar las siguientes condiciones:

a) El contacto de la parte comestible con agua de riego (ejemplo acelgas, lechuga, Brócoli)

b) El riego que facilite la acumulación o retención de agua en hojas o superficies rugosas de las frutas y hortalizas. (ejemplo melón, col, espinacas).

Agua para consumo humano

a) Usar agua potable que cumpla con las especificaciones microbiológicas, químicas y organolépticas establecidas en la NOM-127-SSA1-1994 “Limites permisibles de calidad y de tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”. Cuando la unidad de producción cuente con un sistema de abastecimiento de agua para el consumo humano, ésta debe cumplir con lo establecido en la NOM-012-SSA1-1993 (SUGERIMOS UNA ACTUALIZACION A LA NORMA) “Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano públicos y privados”.

b) Lavar y desinfectar los recipientes portátiles para el agua, antes de cada jornada de trabajo. 

c) Asegurar el abastecimiento de agua a los trabajadores de campo y empaque.

d) Realizar análisis de la calidad del agua, por lo menos una vez al año en un laboratorio aprobado o reconocido por la Secretaría ó la Secretaría de Salud.(QUE LA SSA CLASIFIQUE EN SU WEB EN CUANTO A SU CALIDAD EN LOS SERVICIOS, LOS LABORATORIOS RECONOCIDOS)
e) Limpiar y desinfectar regularmente las instalaciones en donde se almacena el agua potable.

PRACTICAS DEL PERSONAL

Higiene

a) Los trabajadores deberán cortarse las uñas, lavarse las manos cada que inicien las actividades de manipulación del producto, no usar joyas, relojes u otros aditamentos, mientras realice las actividades de manejo del cultivo, cosecha y selección.

b) Contar en la zona de cultivo y empaque con instalaciones sanitarias; letrinas, baños ó sanitarios portátiles en proporción uno por cada 15 trabajadores, los cuales deberán estar a no más de 5 minutos caminando o 400 metros de distancia,  accesibles a todos los trabajadores, limpios y con los medios adecuados para el lavado y secado higiénico de las manos como: agua limpia, jabón, desinfectante, papel y depósitos de basura. Anexo 3.

c) De no existir drenaje en las instalaciones sanitarias, se deberá establecer un sistema de  fosas sépticas para los sanitarios o retretes, con la intención de evitar la  contaminación del terreno, las fuentes de agua o  los trabajadores.

d) Las personas que trabajen en zonas de manipulación de frutas y hortalizas frescas deberán mantener un elevado grado de limpieza personal.

e) El personal deberá lavarse las manos cada vez que se regrese a las áreas de manejo después de una pausa, inmediatamente después de utilizar el sanitario o después de utilizar cualquier material que pueda contaminar el producto.

f) Supervisar que adicionalmente a las actividades antes señaladas, el personal que manipule el producto en la empacadora, use ropa protectora, cubrepelo, guantes, en caso de ser necesario y otros accesorios que minimicen los peligros de contaminación.

Salud

a) El supervisor de campo o de la empacadora debe conocer los signos y los síntomas más evidentes de las enfermedades infecciosas gastrointestinales y de vías respiratorias

b) Evitar el contacto con el producto, superficie, utensilio o equipo a todo aquel trabajador que presente heridas, llagas o algún síntoma de cualquier enfermedad contagiosa, que puedan ser factor de contaminación.

c) Entre los síntomas que deben comunicar los trabajadores al administrador para que se evalúe la posibilidad de someter a una persona a un examen médico y se retire del proceso de producción, están: pigmentación amarilla en la piel, diarrea, vómito, fiebre, dolor de garganta con fiebre, lesiones de la piel visiblemente infectadas y supuración de los oídos.

d) Vigilar que durante la aplicación de plaguicidas los trabajadores utilicen ropa y equipo para evitar su exposición a productos tóxicos y al término de la actividad se cambien la ropa, se bañen o se laven las manos y la cara antes de comer, fumar, ir al baño.

e) Instruir a los trabajadores para que tomen las medidas preventivas que eviten intoxicaciones con plaguicidas, a la vez que se proporcione al trabajador el equipo de protección y se vigile su uso en el manejo de plaguicidas.
Capacitación

a) Todas las personas empleadas en operaciones relacionadas con los alimentos que vayan a tener contacto directo o indirecto con los alimentos deberán recibir capacitación relacionada con la salud e higiene personal, aplicación de plaguicidas, manejo del producto en campo y empaque, llenado de bitácoras, así como aquellos temas que refuercen la aplicación de BPA y BPM. La capacitación deberá adaptarse al nivel de conocimientos que presente el empleado.

b) Capacitar a encargados de campo y empacadora para que reconozcan y eviten actividades que representan un peligro de contaminación, tales como: fumar, comer, escupir, masticar chicle y toser sobre el producto, así mismo deberán utilizar cubrebocas, cubrepelo, guantes desechables cuando sea necesario y prohibir la entrada de alimentos a las áreas de cultivo o selección y/o defecar en el terreno de cultivo, entre otras.

c) Deberán conservarse las bitácoras que constaten la capacitación del personal, indicando los nombres de las personas que fueron capacitadas, el tema, y la persona responsable de impartirla.

ACTIVIDADES EN POSTCOSECHA

Manejo de los productos

a) Realizar una inspección visual, con objeto de rechazar los lotes que presenten materia extraña, daños por plagas o frutas en mal estado que pongan en peligro sanitario otros lotes recibidos en la empacadora.

b) Evitar que el producto seleccionado entre en contacto con estiércol animal, desechos biológicos, agua de baja calidad, materiales de empaque sucios, contaminados, o que sean manipulados de manera no higiénica por los trabajadores.

c) Si la empacadora recibe producto de diferentes unidades de producción, esta deberá exigirles la aplicación y demostración de que se llevan a cabo las Buenas Prácticas Agrícolas.
Instalaciones del empaque

Las instalaciones deberán cumplir con las siguientes características:

a) Sistema de desagüe y eliminación de desechos construidos de manera que se evite el peligro de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable

b) Libres de escombros o basura.

c) Diseñadas, construidas o adaptadas, para prevenir la entrada de plagas, así como de contaminantes.

d) Techos, paredes, pisos, puertas y ventanas, deberán estar construidos con materiales impermeables no porosos, no tóxicos, de fácil lavado y desinfección.

e) El piso deberá de ser de un material resistente al transito, antiderrapante y presentar una pendiente adecuada  que facilite el desagüe.

f) Los sanitarios no deberán tener acceso directo ni comunicación con las zonas donde se manipula el producto.

g) Lámparas protegidas para evitar que los cristales se dispersen en caso de que se rompan.

h) Coladeras protegidas para evitar la introducción de plagas.

i) Equipo y maquinaria en buen estado, calibrados de acuerdo a las especificaciones del proveedor. 

j) Las instalaciones deberán limpiarse y desinfectarse antes y después de las actividades de trabajo, así como supervisar la limpieza y condiciones de higiene durante el transcurso de la jornada de trabajo. 

Procesos:

1.- Lavado

a) Utilizar agua que cumpla con las especificaciones microbiológicas y químicas, establecidas en la NOM-127-SSA1-1994 “Salud ambiental, agua para uso y consumo humano-límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización”.

b) La empacadora deberá contar con instalaciones apropiadas para el almacenamiento y distribución del agua usada en el manejo postcosecha.

c) Cambiar el agua de las tinas de lavado, al iniciar las actividades diarias, así mismo cuando se determine la acumulación de materia extraña y sólidos sedimentables, el cambio deberá realizarse de 2 a 3 veces al día.

d) Usar agua reciclada en los procesos de lavado y enfriado solo cuando esta se someta a tratamiento y se asegure la reducción de contaminantes biológicos, químicos y físicos.

e) Para el lavado de las frutas y hortalizas es necesario medir y controlar la temperatura, el tiempo de residencia de las frutas y hortalizas en el agua de lavado, así como  monitorear la cantidad de cloro o del desinfectante en uso, para asegurar que se mantenga a niveles efectivos. Los niveles del desinfectante utilizado deberán comprobarse y anotarse de forma sistemática, para lograr una adecuada desinfección.
f) En caso de utilizar Cloro como desinfectante, este deberá mantener una concentración de 55 a 70 ppm de cloro a un pH de 7.0 para desinfectar la mayoría de las frutas y hortalizas. Se requiere una concentración más elevada si el pH es mayor o si la temperatura de la solución es mayor a 27ºC. Actualmente para tener una cloración efectiva es conveniente usar concentraciones entre 150 y 250 ppm en un rango de pH de 6.5 a 7.5.

g) Desinfectar la superficie de las frutas y hortalizas con productos registrados y dosis recomendadas por los fabricantes, considerando los factores que pueden afectar la eficiencia del desinfectante como: la temperatura del agua, el pH, la concentración del desinfectante, la periodicidad con que se cambia el agua en la tina de recepción, el volumen de producto a desinfectar y el grado de madurez del mismo.

2.- Clasificación

a) Limpiar y desinfectar la zona de clasificación del producto una vez concluidas las actividades diarias

b) Eliminar en la línea de selección y clasificación, productos muy maduros o con presencia de daños mecánicos, daños por mal manejo o daño por plagas vegetales.

c) Los empleados deberán utilizar guantes en caso que se requiera, delantales y cofias durante toda la jornada de trabajo.

d) Es importante que al empezar a realizar sus actividades, después de ir al baño o al alejarse del área de trabajo se lave y desinfecte las manos.

3.- Encerado

a) Calibrar el equipo utilizado para el encerado de acuerdo a las especificaciones del fabricante del equipo de calibración, a fin de controlar la dosificación exacta. Asimismo, dicho equipo debe ser lavado y desinfectado minuciosamente antes y después de su uso, con productos de limpieza que ayuden a eliminar los residuos de cera.

b) Lavar y desinfectar los cepillos enceradores con productos que eliminen los residuos de ceras.

c) Almacenar la cera en lugares adecuados y lejos de las áreas de operación.

4.- Empacado y embalado

a) Usar cajas, bolsas, hojas de papel, envases y bandas plásticas de sellado, nuevas, no tóxicas y que se encuentren en buenas condiciones. Estas deberán estar libres de plagas, ser adecuadas para la transportación, refrigeración, almacenaje y estiba.

b) Las áreas de entarimado deberán contar con dimensiones apropiadas para eficientar su manejo.

c) Utilizar tarimas plásticas y verificar que estas se laven y desinfecten periódicamente.

Higiene de equipos y utensilios

a) El equipo y utensilios utilizados en el empaque deberán de ser de un material que no transmita sustancias tóxicas, olores ni sabores.

b) Se evitará en la medida de lo posible el uso de madera y otros materiales que no permitan la limpieza y desinfección adecuada.
c) Lavar, desinfectar y escurrir las herramientas, recipientes, cubetas, cajas y envases antes de ser usados. 

d) Mantener limpias y en buen estado las vestimenta tales como: botas, guantes, batas, cofias y delantales, inspeccionarlos periódicamente y reemplazarlos cuando el deterioro de los mismos represente un peligro de contaminación.

Preenfriado

a) Si se utiliza hielo para este fin, este deberá producirse con agua potable, de acuerdo a la NOM-042-SSA1-1993, “Hielo potable y hielo purificado. Especificaciones sanitarias”.
b) Analizar, por lo menos cada 60 días, el agua con que se elabora el hielo. En caso de que el hielo sea comprado, exigir al proveedor los resultados que constaten la calidad del agua utilizada para su fabricación.
c) Si utiliza agua en el preenfriado, esta deberá ser potable.

d) Limpiar y desinfectar el equipo donde se realice el preenfriado, después de su uso.

Cuarto frío

a) Deberán de registrarse y mantenerse las temperaturas en los rangos adecuados para la conservación de los productos.

b) No deberán guardarse, en la misma cámara donde se almacenan vegetales, productos que puedan afectar su duración, calidad o sabor de los mismos, así como evitar la contaminación cruzada, almacenando producto de recepción.

c) La limpieza y desinfección de los cuartos fríos deberá de ser periódica o cuando esta lo requiera.

d) Usar sistemas de refrigeración y adecuar las instalaciones para reducir goteo por condensación o descongelación o evitar que este tipo de agua entre en contacto con el producto.

e) Evitar que bulbos, cables o tubos entren en contacto con el producto almacenado.

Transporte

a) Usar equipo de transporte limpio y que no haya sido usado en actividades que representen un peligro de contaminación microbiológica, química y física al producto, a menos que se lave y desinfecte adecuadamente. 

b) Usar contenedores libres de materias extrañas, sustancias químicas, roturas o aberturas. 

c) Realizar la carga y descarga del producto de tal manera que se minimicen los peligros sanitarios.

d) Registrar y vigilar la temperatura del interior de los contenedores para asegurarse que ésta se mantiene en un rango apropiado para la conservación del producto.

e) Identificar cada embarque con una boleta que contenga el nombre del transporte, transportista, nombre del productor y/o empacadora, fecha de embarque, números de lote, variedad y cantidad de producto.

Control de plagas en empaque y almacén

a) Establecer y aplicar un programa de control de plagas, con el fin de reducir el peligro de contaminación.

b) En caso de que se contrate el servicio para el control de plagas, la empresa y los plaguicidas que se apliquen deberán de estar registrados ante las autoridades competentes y se reportará por escrito la frecuencia de aplicaciones y tipos de plagas detectadas.

c) Mantener libre de desperdicios, basura, pasto o maleza abundante las inmediaciones de las áreas de la empacadora.

d) Mantener las instalaciones de la empacadora libre de equipo o material en desuso.

e) Limpiar diariamente el lugar para retirar los restos de producto o cualquier otro material que pudiera atraer plagas.

f) Inspeccionar periódicamente las instalaciones de la empacadora para detectar si hay indicios de plagas urbanas o contaminación por heces fecales de animales.

g) Bloquear los agujeros, desagües, y otros lugares por donde puedan penetrar plagas urbanas.

Documentación y registros

a) El responsable técnico deberá asegurarse de que existan manuales de procedimiento, los cuales deberán contener como mínimo: titulo, alcance y campo de acción, tabla de contenido, introducción, políticas de calidad y objetivos, descripción de los elementos del sistemas de producción y/o empaque, procedimientos de los sistemas productivos en campo y/o empaque.

b) Deberá realizar un control de las actividades realizadas en su sistema de producción a través de bitácoras las cuales deberán de contar como mínimo con nombre de la empresa, fecha, folio, ubicación, lote, cultivo, variedad, superficie, actividad/procedimientos, estas, deberán estar firmadas por el o los responsables de supervisar cada una de las actividades y el contenido de las mismas deberán permitir mediante rastreo, establecer el origen de cualquier lote del producto. Anexos

c) Las actividades sugeridas que pueden  registrarse en bitácoras son las siguientes:

· Control de fuentes de agua

· Manejo del cultivo

· Aplicación de insumos (plaguicidas, fertilizantes, etc.)

· Entrenamiento de trabajadores (por cuadrilla o área de trabajo)

· Limpieza e higiene de los trabajadores e instalaciones

· Limpieza y desinfección de equipo y herramientas

· Condiciones de Transporte

· Higiene de letrinas y depósitos de agua 

d) Deberán de conservarse documentos de comprobación como bitácoras y análisis de laboratorios, que puedan acrecentar la credibilidad y eficacia del sistema, permitiendo identificar cualquier punto de contaminación en los procesos de producción, selección, empaque, almacenamiento y distribución, y en su caso poder aplicar las medidas correctivas necesarias. Estos registros se conservarán por un periodo mínimo de un año.

Sistema de rastreabilidad

Implementar un sistema de rastreabilidad que permita mantener la identidad del producto desde el campo hasta el almacén, el cual deberá incluir información sobre la unidad de producción, producto, lote, fecha de corte, fecha de proceso en la empacadora y numero de cajas de cada lote. 
Los puntos anteriores podrán manejarse a través de un código (Anexo 4), el cual deberá de conocer tanto el productor como el cliente, este puede ser código de barras, etiquetas con los datos antes mencionados, a través de numeración o letras, entre otros.

El código deberá colocarse en cada uno de los empaques que contengan el producto.

Los empacadores deberán de asegurar procedimientos eficaces de rastreabilidad del producto que permita la ubicación  y retiro total y rápido de la misma en el caso que se detecte algún peligro para la seguridad del consumidor.

La información de los empacadores debe estar relacionada con la información de los agricultores de forma tal que se pueda rastrear el producto desde los distribuidores hasta los campos de producción y permitir la recuperación física del producto con sospechas de contaminación.

El código se asignará en el momento de la cosecha y deberá mantenerse en todas las etapas del proceso y comercialización, con la finalidad de identificar el  producto en caso necesario.

( TODOS ESTOS PROCESOS DEBERAN APLICARSE A DISTRIBUIDORES HASTA LLEGAR AL CONSUMIDOR PARA ASI EVITAR QUE ALGUN MIEMBRO DE LA CADENA PRODUCCION-COMERCIALIZACION REALICE CONTAMINACION DEL PRODUCTO Y SE DESLINDE DE LA RESPONSABILIDAD)
Disposiciones transitorias

Los presente Lineamientos entrarán en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., __________.- La Coordinadora General Jurídica, Lic. Lilia Isabel Ochoa Muñoz- Rúbrica.

NOTAS: 

1.-SUGERIMOS QUE AQUELLAS EMPRESAS HORTICOLAS EN QUE HAN SIDO DETECTADOS PROBLEMAS DE CONTAMINACION Y SE ENCUENTRAN REGISTRADAS POR LA FDA, SE LES LIMITE EN EL PROXIMO CICLO LA COMERCIALIZACION DE MELONES CTLP; A SOLO QUE ESTA EMPRESA HAYA SIDO YA CERTIFICADA POR UNA UNIDAD RECONOCIDA ANTE LOS EEUU Y NUESTRO PAIS;  BAJO LA ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA TERCERIA.

2.-SUGERIMOS QUE LAS EMPRESAS CERTIFICADAS TENGAN ESPECIAL CUIDADO EN APLICAR CORRECTAMENTE LOS POES PUESTO ESTO ES UNA PARTE ESENCIAL DEL EXITO DE LOS PROGRAMAS DE BPA’s

3.- ES MUY IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA LA VALIDACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE DESINFECCION POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, PUES LO ANTERIOR NOS DA LA CERTEZA DE SU FUNCIONAMIENTO Y DE EL ESTABLECIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS DE APLICACION.

4.-SERIA MUY IMPORTANTE FOMENTAR A TRAVES DE ESTOS LINEAMIENTOS TAMBIEN; EL HECHO DE NORMAR LA PARTICIPACION EN INVESTIGACION DE NUEVOS METODOS DE DESINFECCION; TAL ES EL CASO SISTEMA DE IRRADIACION  EN FRUTAS Y HORTALIZAS. PUES EN LOS EEUU YA SE ESTA ESTUDIANDO ESTA TECNOLOGIA PARA ELIMINAR PATOGENOS EN CANTALOUPE Y SE PRETENDE EXTENDER A CILANTRO, PEREJIL, LECHUGAS Y OTROS.

ES NECESARIO QUE SE CONTEMPLE LA INSTALACION DE CENTROS REGIONALES O ESTATALES DE IRRADIACION CON EL FIN DE QUE LOS PRODUCTOS SE DESINFECTEN DESPUES DE SER EMPACADO; MINIMIZANDO ASI LOS RIESGOS DE CONTAMINACION SI ALGUN TRABAJADOR  COMETE UN ERROR EN CUANTO A LA HIGIENE EN EL EMPAQUE; LOS COSTOS PARECE SON SIGNIFICATIVOS, SIN EMBARGO LA CAPACIDAD DE ESTE METODO PARA PROCESAR GRANDES CANTIDADES DE PRODUCTO ES ALTA CADA DIA. 

A N E X O S

Anexo 1:
Límite máximo de metales pesados, coliformes fecales y huevos de helminto en agua de riego

	PARAMETROS
	LIM. PERMISIBLES

	Arsénico
	0.2          mg/l

	Cadmio
	0.05        mg/l

	Cianuro
	2.0          mg/l 

	Cobre
	4             mg/l 

	Cromo 
	0.5          mg/l 

	Mercurio
	0.005      mg/l

	Níquel
	2             mg/l 

	Plomo
	5             mg/l

	Zinc
	10           mg/l

	Coliformes fecales
	1,000      NMP

	Huevos de Helminto
	1huevo por litro




*NMP= Número más probable por cada 100 ml



Fuente: NOM-001-ECOL-1996

Anexo 2:
Especificaciones microbiológicas y químicas en agua para manejo postcosecha

	PARAMETROS
	LIMITES PERMISIBLES

	Fierro
	0.30                 mg/l

	Nitritos
	1.0                   mg/l

	Nitratos
	10                    mg/l

	Nitrógeno Amoniacal
	0.50                 mg/l

	Sólidos disueltos totales
	1000.00           mg/l

	Plomo
	0.01                 mg/l

	Aluminio 
	0.20                 mg/l

	Arsénico
	0.025               mg/l

	Cianuros
	0.07                 mg/l

	Cobre
	2.00                 mg/l

	Cromo total
	0.05                 mg/l

	Cadmio
	0.005               mg/l

	Mercurio
	0.001               mg/l

	Cloro residual libre
	0.2-1.50           mg/l

	Cloruros
	250.00             mg/l

	Coliformes fecales
	Ausencia


 Fuente: NOM-127-SSA1-1994

Anexo 3: Letrinas.

	Número de trabajadores


	Número mínimo de sanitarios 

	1 a 15
	1

	16 a 35
	2

	36 a 55
	3

	56 a 80
	4

	81 a 110
	5

	111 a 150
	6

	Mayor de 150
	(*)


 *Añadir una letrina por cada 40

Anexo 4: Ejemplo para establecer un sistema de rastreabilidad

1. Establezca un calendario para el año de cosecha y asigne un número de tres dígitos seleccionados al azar para cada uno de los días.

	FEBRERO DE 1999

	Domingo
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado

	
	1

364
	2

206
	3

101
	4

12
	5

78
	6

345

	7

84
	8

173
	9

215
	10

4
	11

225
	12

253
	13

27

	14

98
	15

144
	16

165
	17

301
	18

24
	19

46
	20

266

	21

298
	22

147
	23

122
	24

64
	25

311
	26

313
	27

123

	28

35
	
	
	
	
	
	


2. Establezca una letra para identificar el rancho de que procede el producto, el productor debe mantener la misma letra para cada año, por ejemplo:

B    Rancho La yerbabuena

M   Rancho Las Margaritas

3. Establezca un número de dos dígitos para identificar la tabla de la que procede el producto también debe mantener el mismo número para cada año, por ejemplo

01 Tabla 3

02 Tabla 12

06 Tabla 5

Entonces si por ejemplo se establece un código para el producto:  225M02, se sabe que:

La fecha de cosecha es el 11 de Febrero de 1999

Que proviene del rancho Las Margaritas

Que la tabla de origen es la número 12

2.- USO DEL CALENDARIO JULIANO

	0
	2
	
	0
	3
	8
	
	B
	
	0
	4
	
	0
	3


      Año
       
    día juliano

   Rancho
         tabla

  producto

B  Rancho La yerbabuena

Tabla:  01



0-365 días


01 tomate


02



7 de febrero


02 pepino


03







03 pimiento


04







04 berenjena

	ENERO DE 2002

	Domingo
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado

	
	
	1

1
	2

2
	3

3
	4

4
	5

5

	6

6
	7

7
	8

8
	9

9
	10

10
	11

11
	12

12

	13

13
	14

14
	15

15
	16

16
	17

17
	18

18
	19

19

	20

20
	21

21
	22

22
	23

23
	24

24
	25

25
	26

26

	27

27
	28
28
	29
29
	30

30
	31
31
	
	


	FEBRERO DE 2002

	Domingo
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado

	
	
	
	
	
	1

32
	2
33

	3
34
	4
35
	5
36
	6
37
	7

38
	8

39
	9

40

	10

41
	11

42
	12

43
	13

44
	14
45
	15
46
	16
47

	17

48
	18
49
	19
50
	20
51
	21

52
	22

53
	23

54

	24

55
	25

56
	26

57
	27

58
	28

59
	
	


NOTA:  las unidades de producción podrán realizar sus sistema de rastreabilidad  de acuerdo a sus necesidades y lo más especifico que se quiera, estos son solo algunos ejemplos de cómo pueden implementar un sistema de rastreo. 

Así mismo para el caso de las bitácoras que se plantean en este documente, ya que estas tendrán que adaptarse a las necesidades de cada unidad de producción y empaque.

	
                                                                                                                                             FORMATO BPA 01

	
	SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
	


Fecha_____________ 

SOLICITUD DE INGRESO AL PROGRAMA DE INOCUIDAD ALIMENTARIA PAR A LA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRACTICAS AGRÍCOLAS EN FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS

Director en Jefe del SENASICA

Me permito presentar  la solicitud de ingreso de mi unidad de producción y/o empaque al programa de inocuidad alimentaría y manifestando conocer y cumplir lo estipulado en el acuerdo en el que se dan a conocer los lineamientos para la aplicación y certificación de buenas prácticas agrícolas en los procesos de producción de frutas y hortalizas frescas, cortadas, refrigeradas y congeladas.

DATOS GENERALES:

Nombre ó Razón Social:_____________________________________________________

Dirección:_________________________________________________________________

Tel.______________________Fax______________________E-mail__________________

R.F.C.:___________________________________________________________________

Representante Legal:________________________________________________________

Responsable Técnico:________________________________________________________
ATENTAMENTE

PROTESTO DECIR VERDAD

EL RESPONSABLE LEGAL

___________________________________

NOMBRE Y DIRECCIÓN




FORMATO BPA 02
	
	SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
	


Fecha___________________
SOLICITUD DEL CERTIFICADO EN BUENAS PRACTICAS AGRICOLAS
La unidad de producción y/o empaque ___________________________ a cargo de

________________________________solicita la certificación en la aplicación de las

Buenas    Practicas    en    su    sistema    productivo,   para  tal  efecto  se  anexa  la  

siguiente documentación:

· Plano de ubicación de la Unidad de Producción

· Croquis de instalaciones

· Diagrama de flujo del proceso de producción

· Manual de procedimientos

· Análisis de laboratorios

· Copia de Bitácoras

· Cuestionario

ATENTAMENTE

PROTESTO DECIR VERDAD

EL RESPONSABLE LEGAL

Ó

EL RESPONSABLE TECNICO

___________________________________

NOMBRE Y DIRECCIÓN

BITÁCORA APLICACIÓN DE PLAGUICIDAS

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO_______________________________________________________________

Nº DE LOTE:_______________

Nº DE TABLA:_______________

 SUPERFICIE______________

CULTIVO:_________________

VARIEDAD:_________________



	PRODUCTO

UTILIZADO
	DOSIS RECOMENDADA
	DOSIS 

APLICADA

POR HA.
	DIAS A COSECHAR
	FECHA

DE APLICACIÓN
	RESPONSABLE

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


SUPERVISOR O ENCARGADO:______________________________

BITÁCORA APLICACIÓN DE FERTILIZANTES

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO_______________________________________________________________

Nº DE LOTE:_______________

Nº DE TABLA:_______________

 SUPERFICIE______________

CULTIVO:_________________

VARIEDAD:_________________



	PRODUCTO

UTILIZADO
	DOSIS
RECOMENDADA 
	DOSIS
APLICADA

POR HA.
	DIAS A COSECHAR
	FECHA DE APLICACION
	RESPONSABLE

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


SUPERVISOR O ENCARGADO:________________________________

BITÁCORA DE DESINFECCION DE EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO_______________________________________________________________

	LIMPIEZA DE
	DESINFECTANTE
	CONCENTRACIÓN
	FECHA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


SUPERVISOR O ENCARGADO:________________________________

BITÁCORA TRANSPORTE

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO_______________________________________________________________

	Nº DE UNIDAD O EMPRESA FLETERA
	PRODUCTO
	DESTINO
	TEMPERATURA
	FECHA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


SUPERVISA:____________________








RECIBE:___________________

BITÁCORA MONITOREO DE PLAGAS EN CULTIVO

TABLA.__________________


CULTIVO:___________________

SUPERFICIE________________

	PLAGA
	ENFERMEDAD
	AVANCE

ENFERMEDAD
	DAÑOS
	FECHAº

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


ENCARGADO:____________________







RECIBE:___________________

BITÁCORA HIGIENE EN CAMPO

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

TABLA:____________________









	FECHA
	JABON/PAPEL/TOALLAS

                               
	DEPOSITO DE AGUA

PARA BEBER

Lavo               cambio
	LIMPIEZA DE SANITARIOS

       SI                NO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


SUPERVISO:_______________________

BITÁCORA HIGIENE EN EMPACADORA

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

	FECHA
	LIMPIEZA DE SANITARIOS


	LIMPIEZA DE INSTALACIONES
	HORA
	PERSONAL
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


ENCARGADO:_______________________

BITÁCORA CAPACITACIÓN

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

TEMA DE CAPACITACIÓN:______________________

INSTITUCIÓN CAPACITADORA:________________________

	NOMBRE DEL EMPLEADO
	FIRMA
	FECHA
	QUIEN CAPACITO
	TIPO DE CURSO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


ENCARGADO:_______________________

BITÁCORA PLAGAS URBANAS

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

FECHA:_________________

	PLAGA
	METODO DE CONTROL
	Nº DE TRAMPAS O CEBOS
	UBICACIÓN DE CEBOS/TRAMPAS
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


RESPONSABLE DE SUPERVISIÓN:_______________________

BITÁCORA CALIBRACIÓN DE ASPERSORAS

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

FORMULA DE CALIBRACIÓN:

	TIPO DE APLICACION
	BOQUILLA
	TIPO
	GASTO
	PRESION
	VELOCIDAD
	FECHA
	LOTE DONDE SE APLICO

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN:_______________________


SUPERVISOR:____________________________

BITÁCORA PARA RIEGO

RESPONSABLE DEL RANCHO____________________________________________________________________

NOMBRE Y DOMICILIO DEL RANCHO______________________________________________________________

FECHA:_____________




RESPONSABLE:__________________________________

ORIGEN:
POZO
(      )

SUPERFICIAL (       )

TRATADA (      )



TABLA____________________

	CULTIVO
	METODO DE RIEGO
	RIEGO Nº
	HORA INICIO
	HORA TERMINO
	HORAS DE RIEGO
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


ACCIONES CORRECTIVAS

NOMBRE EMPRESA:_____________________________

Nº  INSCRIPCIÓN:______________

CORRECCIONES EN:
CAMPO
(      )


EMPAQUE
(       )

	PASOS EN EL PROCESO
	RIESGOS
	ACCION CORRECCTIVA

	SUELO
	
	

	AGUA
	
	

	CULTIVO
	
	

	PROD. CAMPO
	
	

	SELECCIONADORA
	
	

	TRANSPORTE
	
	

	TRABAJADORES
	
	

	DOCUMENTACIÓN
	
	

	INSTAL. SANITAR.
	
	

	INDICADORES
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


ENCARGADO:_________________










SECRETARIA DE AGRICULTURA,


GANADERIA, DESARROLLO RURAL,


PESCA Y ALIMENTACION




















SECRETARIA DE AGRICULTURA,


GANADERIA, DESARROLLO RURAL,


PESCA Y ALIMENTACION
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